
Asimismo, y según sea el caso, llevamos a cabo labores de intermediación con la propiedad de los 
inmuebles ocupados, esto es con la entidad de crédito titular o su filial inmobiliaria, todo hay que decirlo, 
con escaso éxito en este ejercicio, o bien nos dirigimos a la administración propietaria ya sea municipal o 
autonómica, la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, AVRA.

Algunas de estas mujeres tienen otros factores de vulnerabilidad añadidos como es que son o haber 
sido víctimas de violencia de género, aunque todas ellas tienen un denominador común, una carencia casi 
absoluta de ingresos, por lo que son tributarias de ayudas publicas, tienen personas menores o adultas con 
alguna discapacidad a su cargo y por todo ello, mantienen unas muy difíciles condiciones de vida ya que 
en muchas ocasiones no pueden ni satisfacer las necesidades básicas de su familia.

Como botón de muestra de las quejas de este tipo citamos la queja 19/3547 en la que la interesada nos 
trasladaba la difícil situación en la que se encontraba con dos menores a su cargo. Nos indicaba que era 
víctima de violencia de género, y que su agresor incumplía la orden de alejamiento, por lo que se vio obligada 
a abandonar la vivienda de titularidad autonómica de la que era adjudicataria, instalándose en la vivienda 
de un familiar de uno de sus hijos.

Posteriormente, ante la gravedad de la situación, y el riesgo que corría su familia, se instaló en una casa de 
acogida en otra provincia. Pasado un tiempo, debía abandonar dicha casa sin tener alternativa habitacional 
alguna, por ello, solicitaba la permuta de la vivienda de la que era legítima adjudicataria.

Por último, nos manifestaba que se encontraba en situación de desempleo, y carecía de ingresos 
económicos para poder intentar acceder a una vivienda de titularidad privada.

En la queja 19/5184 su promotora nos decía textualmente lo siguiente: “Hola buenos días mi nombre 
es..., vivo en ..., en 2017 tuve que ir a una casa de acogida con mi hija, soy víctima violencia de género, 
mi hija aún sigue en terapia, tuve que volver por un problema de salud grave he sido operada en febrero 
de …........, cobro el RAI (430), pago 360 de alquiler, tengo que pedir a los servicios sociales ayudas para 
comer a Cáritas alimentos y para que me ayuden al agua y luz, mi hija tiene y necesita ropa, la situación es 
desesperante ya que además por mi situación no puedo trabajar, he solicitado vivienda en …, cumpliendo 
todos los requisitos me contesta ni me dicen que opto por una vivienda de alquiler con derecho a compra, 
pero ya ha pasado más de un año y aún nada, los servicios sociales de mi pueblo no tienen vivienda que 
facilitarme, necesito una vivienda de alquiler social o alquiler más económico para poder sobrevivir algo 
mejor, estoy viviendo una situación muy lamentable, no tengo apoyo ni ayuda familiar de nadie, y pediría 
por favor que me escuchase, y solo quiero tener una vivienda digna y comer todos los días, estoy cansada 
de ir... al ayuntamiento, a servicios sociales de mi pueblo, y no se qué más hacer, solo quiero una vivienda 
que pueda pagar que sea económica y que me quede algo para poder comer y echar el mes, me gustaría 
que me ayudase y me dijese qué puedo hacer, no entiendo habiendo tanta obra social, tantas viviendas 
en Sevilla de ...que están vacías, y casos como el mío que estamos en exclusión social total y con unas 
necesidades básicas bestiales, por favor me gustaría que me contestaste y me ayudase y si no fuera así 
que me indiquen cómo hacerlo y a que puerta tocar ya que llevo tocadas muchas puertas, la situación ya 
es insostenible ya no es por mí sino por mi hija ...”.

En la queja 19/5701 su promotora nos decía que como madre nos trasladaba la difícil situación en la que 
se encontraba su hija de 27 años. Refería que ella es bipolar por lo que frecuentemente discute con su hija. 
En una de las discusiones su hija abandonó junto a sus dos nietos menores de edad la vivienda y ocupó una 
de AVRA que se encuentra deshabitada desde hace 12 años. Nos trasladaba su preocupación puesto que 
se encontraba residiendo en la mencionada vivienda sin agua ni luz. Su hija es víctima violencia de género.

1.6.2.7. Educación, personas menores y cultura
De las quejas tramitadas en 2019, muchas están relacionadas con el fenómeno de la violencia de género: 

denuncias por ausencia de medidas cautelares en procesos de separación de mujer víctima de violencia 
de género; escasa protección para los hijos de la víctima; o demanda de ayuda a la Institución ante las 
dificultades para el acceso a una vivienda de la mujer víctima.
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Por otro lado, se han recibido diversas quejas, algunas de ellas promovidas por entidades sindicales, 
denunciando una campaña realizada en las proximidades de algunos centros docentes que pretenden -a 
juicio de las personas reclamantes- un “adoctrinamiento de género”. Según se indica, a algunos colegios 
e institutos andaluces habrían llegado por mensajería electrónica o directamente en papel el documento 
“Dejad a los niños en paz”. Se trata de un libro de 106 páginas con el que se presenta -calificada de 
informativa- la campaña “Mis hijos. Mi decisión”(https://www.mishijosmidecision.org)”.

Las personas reclamantes consideran que estas acciones de propaganda afectarían a la correcta definición 
de los contenidos educativos y supone una fórmula de interferir en un proceso que se encuentra regulado sin 
que la autoridad educativa haya respondido adecuadamente.(queja 19/7092 y queja 19/7019). Estas quejas 
se encuentran en fase de tramitación, a la espera de recibir respuesta de las administraciones educativas.

Destacamos, de otra parte, las actuaciones realizadas ante campañas publicitarias cuyo contenido podría 
atentar contra la dignidad de la mujer. Se trataba de una campaña de publicidad de una clínica de estética 
que publicitaba cirugía de aumento de pecho. En esta campaña colaboraba un centro deportivo mediante 
la colocación de carteles anunciadores en las taquillas de los vestuarios, a los cuales acceden niñas y 
adolescentes, muy vulnerables ante esa publicidad que cosifica el cuerpo e imagen de la mujer, tratándolo 
como un mero objeto de consumo.

Sobre este asunto se ha de tener en cuenta lo establecido en el artículo 2, de la Ley 34/1988, de 11 
de noviembre de 1988, General de Publicidad, que dispone que a efectos de dicha ley se entenderá 
por publicidad toda forma de comunicación realizada 
por una persona física o jurídica, pública o privada, 
en el ejercicio de una actividad comercial, industrial, 
artesanal o profesional, con el fin de promover de forma 
directa o indirecta la contratación de bienes muebles o 
inmuebles, servicios, derechos y obligaciones.

Por tanto, la publicidad de la clínica privada de cirugía 
estética que se viene realizando en las instalaciones 
del centro deportivo al que nos venimos refiriendo se 
habría de entender incluida en el ámbito de aplicación 
de la ley.

Adentrándonos ya en el contenido de la Ley General 
de Publicidad, hemos de referirnos al tenor de artículo 
3, que considera ilícita la publicidad que atente 
contra la dignidad de la persona o vulnere los valores 
y derechos reconocidos en la Constitución, especialmente a los que se refieren sus artículos 18 y 20, 
apartado 4. Conforme a las modificaciones introducidas en la Ley General de Publicidad por la Disposición 
Adicional 6.1 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género, se habrán de entender incluidas en la previsión anterior los anuncios que presenten 
a las mujeres de forma vejatoria, bien utilizando particular y directamente su cuerpo o partes del mismo 
como mero objeto desvinculado del producto que se pretende promocionar, bien su imagen asociada a 
comportamientos estereotipados que vulneren los fundamentos de nuestro ordenamiento coadyuvando a 
generar la violencia a que se refiere la Ley Orgánica de medidas de protección integral contra la violencia 
de género.

Por otra parte, el artículo 25, de la Ley General de Publicidad, establece que cuando una publicidad sea 
considerada ilícita por afectar a la utilización vejatoria o discriminatoria de la imagen de la mujer, podrán 
solicitar del anunciante su cese y rectificación, entre otros organismos públicos, instituciones o asociaciones 
legitimadas, el Instituto de la Mujer o su equivalente en el ámbito autonómico.

Para apostillar la necesidad de actuación en esta cuestión también se ha de traer a colación las previsiones 
contenidas en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación 
parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil (incluyendo las modificaciones introducidas por 
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la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia), 
cuyo artículo 11 apartado 1, impele a las Administraciones Públicas a tener en cuenta las necesidades de 
los menores al ejercer sus competencias, especialmente en materia de control sobre productos alimenticios, 
consumo, vivienda, educación, sanidad, servicios sociales, cultura, deporte, espectáculos, medios de 
comunicación, transportes, tiempo libre, juego, espacios libres y nuevas tecnologías (TICs).

Dispone también el artículo 11.2.d) de la Ley de Protección Jurídica del Menor que habrá de ser un 
principio rector de la actuación de los poderes públicos en relación con los menores la prevención y la 
detección precoz de todas aquellas situaciones que puedan perjudicar su desarrollo personal.

Con estos fundamentos, trasladamos los antecedentes del caso al Instituto Andaluz de la Mujer, el cual, en 
cumplimiento de las funciones legalmente encomendadas, envió a la empresa publicitaria un requerimiento 
para que procediese a la retirada de la citada publicidad y el compromiso de no reiteración (queja 19/2196).

1.6.2.8. Servicios de interés general y consumo
Referido concretamente al servicio de suministro de agua, debemos reseñar durante 2019 cómo a través 

de las quejas presentadas podemos ver que los problemas habidos a consecuencia de la separación o 
divorcio repercuten en mayores dificultades para la contratación de este suministro, especialmente cuanto 
en contrato inicial está a nombre del ex-marido y la vivienda familiar le es adjudicada a la mujer con sus 
hijos e hijas.

Merece ser reseñada la queja 19/5266 en la que una mujer nos trasladaba las dificultades encontradas 
para poner a su nombre el contrato de agua de la vivienda familiar, que le había sido adjudicada tras su 
separación y que constaba a nombre de su ex-marido.

El principal problema radicaba en el coste derivado de las obras de adaptación de las instalaciones que 
era necesario acometer para adecuar las mismas a la normativa técnica vigente, en particular por lo que 
se refería a la colocación del contador en el exterior de la vivienda.

La precariedad económica de la mujer dificultaba que pudiera asumir el costo de las obras a realizar, por lo 
que acudía en demanda de ayuda a esta Institución. Tras poner el caso en conocimiento del Ayuntamiento 
de Málaga, nos informó la empresa municipal de aguas (EMASA) que se había acordado con la interesada 
concederle un anticipo para el pago de la obra que le sería posteriormente cobrado de forma prorrateada 
junto con los recibos de los próximos dos años. Con ello entendimos que quedaba solventado el problema.

1.6.2.9. Administración local
Que duda cabe que el el asociacionismo es entendido como una forma de participación social, en este 

contexto en el expediente de queja 19/1609, tratamos la formulada por la presidenta de una asociación 
feminista de un municipio de la provincia de Cádiz, que nos exponía como la misma recibió cesión de uso 
de local público para la realización de un curso de cocina y de talleres de cocina social.

Según hacía constar, como consecuencia de un breve periodo de baja por enfermedad en que no pudo 
dirigir el curso y realización del proyecto indicado, le fue retirada por la delegación municipal competente 
la cesión del local que utilizaban y se le habría cedido a una hermandad.

Admitida a trámite la queja y solicitado informe del ayuntamiento, por la Delegación Municipal de 
Participación Ciudadana, se nos comunicó lo siguiente:

“La interesada ya dispone de un aula en el edificio de ... en la que desde hace unos años imparte un curso 
de Camarera de Pisos.

Consultado el Registro de la Delegación Municipal de Participación Ciudadana, hemos constatado que no 
existe ninguna petición por escrito a nombre de la interesada a este respecto. Así mismo le traslado que 
nos gustaría satisfacer todas las peticiones de demandas que tiene este edificio municipal pero, a nuestro 
pesar, no es posible debido a la gran demanda del mismo.”
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